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Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuad. medidas cautelares) 
Auto ordena actualizar despacho comisorio. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00717-00 
 
En atención a la petición elevada por la parte actora, secretaría, 
proceda a actualizar el despacho comisorio No. 058-2021 y 
proceder de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 187 del 28 de noviembre de 2023 
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